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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 20, Apartado B, fracción IX, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sonia Mendoza Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que, en la prisión preventiva, el juez de control revise y determine el cese o prolongación de la misma, 

considerando en su análisis que la prolongación pueda deberse al ejercicio del derecho de defensa del imputado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0185-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 

regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

 

A. ... 
 

I. a la X. ... 
 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
 

I. a la VIII. ... 
 

IX. ... 
 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que 
como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 

FRACCION IX, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 20, Apartado B, 
fracción IX, párrafo segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 20. (...) 

 
 

 

A. ... 
 

I. a X. ... 
 

B. (...) 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. ... 
 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que 
como máximo de pena fije la ley al delito que motivare 
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proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo 
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 

defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha 
pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 

libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que 
ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

 
 

 
 

 

... 
 

C. ... 
 

I. a la VII. ... 

el proceso y en ningún caso será superior a dos años, 
término en el que se procederá a su revisión para 

el efecto de que el juez de control determine su 
cese o prolongación, considerando en su análisis 

que la prolongación pueda deberse al ejercicio del 
derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 

término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 
será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue 

el proceso, sin que ello obste para imponer otras 
medidas cautelares. 

 

... 
 

C. ... 
 

I. a VII. ... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


